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MEJORAR:









Documento que acompaña al animal es su venta:Documento que acompaña al animal es su venta:

o Certifica:
o Animal de raza pura en libro genealógica.

o Ascendentes y producción lechera.

o DA VALOR AL ANIMAL



¿QUÉ TENGO QUE HACER PARA TENER LAS 
CARTAS DE LOS CHIVO/AS QUE VENDA????

o Partes de nacimiento de los chivos para darlos 

de alta (si no, no sabemos la madre).

o Identificación electrónica de los chivos.o Identificación electrónica de los chivos.

o Solicitar las cartas a la asociación para que os la 

envíen o

o Coger datos del comprador y la asociación la 

envía al mismo.



¡¡¡¡SOLICITAR LAS CARTAS CUANDO COMPREIS 
ANIMALES!!!!

Y,  ¿POR QUÉ?....

Si el ganadero no sabe la madre y es un macho, 

entonces estaría fuera de libro genealógico, y los 

hijos de éste también.



Gracias por su atención


